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IV. Administración Local

Mazarrón

5446 Bases específicas que regirá el proceso selectivo para la 
cobertura de una plaza de Técnico Instructor de Expedientes 
Sancionadores, mediante promoción interna.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el día 23 de septiembre de 2022, acordó aprobar las bases específicas 
que regirá el proceso selectivo para la cobertura de una plaza de técnico instructor 
de expedientes sancionadores, mediante promoción interna, como sigue:

Bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para 
la cobertura de una plaza de Técnico Instructor de Expedientes 
Sancionadores, mediante promoción interna, del Ayuntamiento 

de Mazarrón

Primera. Objeto.

El objeto de las presentes bases es regular el proceso selectivo para la 
cobertura, por el procedimiento de oposición en turno promoción interna, de una 
plaza de funcionario de carrera, Técnico Instructor de expedientes sancionadores, 
perteneciente a la Oferta de Empleo Público de 2021 del Ayuntamiento de 
Mazarrón. 

En lo no previsto en estas Bases Especificas se estará a lo dispuesto en la 
normativa legal de aplicación y en las Bases Generales de Promoción Interna de 
Personal Funcionario aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 20 de mayo de 2022 (BORM de 28/06/2022).

Segunda. Características de la plaza.

La plaza convocada corresponde al Grupo A Subgrupo A2 de clasificación 
profesional, de lo establecido en el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 20 de octubre (en adelante, TREBEP), en relación con su Disposición 
Transitoria Tercera y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, categoría Técnico de Instructor de expedientes sancionadores 
del Ayuntamiento de Mazarrón. 

Tercera. Requisitos de los/las aspirantes.

3.1. Requisitos generales: 

a) Pertenecer como funcionario/a de carrera o laboral fijo a la categoría 
de Administrativo grupo C1 del Ayuntamiento de Mazarrón y encontrarse en 
situación de servicio activo o alguna otra que conlleve el derecho a reserva de 
puesto de trabajo. 

b) Haber prestado servicios en dicha categoría por un período mínimo de 2 
años. A esos efectos se computarán los servicios prestados por los /las aspirantes 
en las situaciones equiparadas al servicio activo por la legislación vigente. 

c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, 
Arquitecto Técnico o el título de Grado. Igualmente, será título habilitante para el 
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acceso al Subgrupo A2 el certificado que acredite los tres primeros cursos de una 
Licenciatura o el primer ciclo siempre que contenga una carga lectiva mínima de 
180 créditos. (En estos dos casos siempre referido a estudios no regulados por el 
Plan de Bolonia).

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación. 

3.2. Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas 
bases en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 

3.- Solicitudes. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se 
ajustarán al modelo establecido y se facilitarán a quienes lo interesen en el 
Registro General de este Ayuntamiento. 

3.2.- En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes deberán tener en 
cuenta: 

3.2.1.- Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, se presentarán 
en el Registro General de este Ilmo. Ayuntamiento, en horas de oficina, o 
conforme a lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y a ella 
deberán acompañar fotocopia del D.N.I.

3.2.2.- Los aspirantes acompañarán a su instancia, además, fotocopia simple 
de la titulación exigida en la convocatoria y resguardo del ingreso, por importe de 
28,00 €, en concepto de tasa por derecho a examen. 

Dicha tasa tendrá una reducción del 100% a favor de víctimas de violencia 
de género. Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá aportar 
resolución judicial u orden de protección dictada a favor de la víctima o, en su 
defecto, informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de ser 
víctima de violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de protección, o 
cualquier otra documentación acreditativa de tal condición, de conformidad con la 
normativa vigente en la materia.

Dicha tasa tendrá una reducción del 100% a favor de personas en situación 
de discapacidad igual o superior al 33%. Para la aplicación de esta reducción, el 
sujeto pasivo deberá aportar la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad 
expedida por la correspondiente Comunidad Autónoma.

Dicha tasa tendrá una reducción del 50% en caso de pertenencia a familia 
numerosa de categoría general, y del 100% en caso de categoría especial, 
debiendo aportarse el Carné de Familia numerosa expedido por la Comunidad 
Autónoma.

3.2.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de convocatoria en 
el BOE. 

3.3.- Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán ser subsanados 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. 

3.4.- Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho 
constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito 
motivado, dentro del plazo establecido en la base 3.2.3 para la presentación 
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de solicitudes, transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta 
naturaleza.

Cuarta. Plazo y lugar de presentación.

Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a aquel 
en que aparezca la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. Asimismo, se podrá presentar las solicitudes 
en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Quinta. Sistema selectivo.

El sistema selectivo se realizará por el procedimiento de oposición en turno 
de promoción interna. 

Sexta. Pruebas selectivas.

Sistema selectivo. El proceso de selección de los/las aspirantes será el de 
oposición. 

6.1. Fase de oposición: La fase de oposición, tendrá carácter obligatorio y 
eliminatorio y constará de un único ejercicio, dividido en dos partes: 

6.2.- El programa de materias es el que se indica en el Anexo I de las 
presentes bases. 

6.3.- El sistema de acceso se efectuará mediante oposición. La fase de 
oposición constará de un ejercicio único con dos partes que se realizará en un 
único acto. La puntuación máxima del ejercicio será de 80 puntos, debiendo 
alcanzarse para su superación un mínimo de 40 puntos, 20 en cada una de las 
dos pruebas, una vez aplicada la fórmula de penalización. 

La primera parte del ejercicio consistirá en un cuestionario tipo test de 
40 preguntas con cuatro respuestas alternativas, de las cuales sólo una será 
considerada como válida, al cual se aplicará la siguiente fórmula de calificación:

Por cada respuesta correcta se asignará UN (1) PUNTO, y por cada respuesta 
incorrecta, se penalizará con 0,33 puntos. Las respuestas en blanco no penalizan. 

La segunda parte constará de dos supuestos prácticos desglosados en 20 
preguntas cada uno. 

El sistema de puntuación es el mismo que el indicado en el apartado anterior.

El ejercicio tendrá una duración máxima de 120 minutos.

La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la 
suma de la calificación final de cada uno de los ejercicios en que se divide la 
oposición ordenados de mayor a menor puntuación. En caso de empate obtendrá 
el puesto el aspirante que haya obtenido la nota más alta en el primer ejercicio 
de la fase de oposición. En caso de persistir el empate obtendrá el puesto el 
aspirante que haya obtenido la nota más alta en el segundo ejercicio de la fase 
de oposición. Como última alternativa sería el voto del Presidente del Tribunal el 
que decidiría si se siguiera manteniendo el empate. 

Séptima. Tribunal calificador. 

7.1.- El Tribunal calificador de las pruebas selectivas estará constituido de 
la siguiente forma: Presidente: Un/a Funcionario/a designado por la Alcaldía-
Presidencia, con igual o superior titulación a la exigida en la convocatoria. 
Vocales: Tres funcionarios/as de igual o superior titulación a la exigida para el 
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acceso a la plaza convocada. Secretaria/o: La/El que lo sea de la Corporación o 
funcionario/a de la misma en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

7.2.- Cada miembro titular del Tribunal contará con un suplente, quienes 
podrán actuar indistintamente. 

7.3.- El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas para la realización y 
corrección de las pruebas en que lo juzgue necesario. 

7.4.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Presidente del mismo, cuando concurran en ellos alguna de las 
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de la respectiva convocatoria. El Presidente podrá 
solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de estas circunstancias. 
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el referido art. 24 de la Ley 40/2015. 

7.5.-El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, sean titulares o suplentes. 

7.6.- A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, 
se fija las cuantías establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio y Resolución de 2 de diciembre de 
2005 que revisa el importe de las mismas, o en su caso, disposición posterior que 
modifique las anteriores. 

Octava.

Estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven 
de las mismas, y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
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ANEXO I

Tema 1. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la 
motivación.

Tema 2. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de 
medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.

Tema 3. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno 
derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo.

Tema 4. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los 
medios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común.

Tema 5. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de 
solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros 
administrativos.

Tema 6. La adopción de medidas provisiones. El tiempo en el procedimiento. 
Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

Tema 7. La instrucción del Procedimiento. Sus fases. La intervención de los 
interesados.

Tema 8. La Ordenación y tramitación del Procedimiento. La tramitación 
simplificada del procedimiento administrativo común.

Tema 9. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido 
de la resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la 
situación inicial. La terminación convencional.

Tema 10. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta 
de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la 
renuncia. La caducidad

Tema 11. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: 
supuestos. La revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de 
hecho. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad.

Tema 12. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles 
de recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos 
administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos 
administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 13. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del 
ejercicio de la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en 
materia sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia 
a la potestad sancionadora local.

Tema 14. Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial. La regulación municipal de usos de las vías 
urbanas. El procedimiento sancionador en materia de tráfico.

Tema 15. Las competencias de las Entidades Locales en materia de 
medio ambiente urbano: Parques y jardines públicos. La protección contra la 
contaminación acústica, lumínica y atmosférica.

Tema 16. Las competencias de las entidades locales en materia de gestión de 
los residuos urbanos. El abastecimiento de agua y la evacuación y tratamiento de 
las aguas residuales.

Tema 17. Protección de la salubridad pública. Las competencias sanitarias 
de las Entidades Locales. Cementerios y actividades funerarias. Policía sanitaria 
mortuoria. El control ambiental de actividades.
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Tema 18. Intervención municipal en el comercio y actividades de servicio. La 
venta ambulante. La Intervención municipal en espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos.

Tema 19. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y 
Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 20. Las competencias municipales: sistema de determinación. 
Competencias propias, delegadas y competencias distintas de las propias. 
Los servicios mínimos. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como 
presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de 
competencias y la prestación de servicios municipales.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado por la legislación 
vigente. 

Mazarrón, 1 de octubre de 2022.—El Alcalde-Presidente, Gaspar Miras 
Lorente.
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